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Análisis de la coyuntura económica 

TABLA DE INDICADORES SOCIOECONÓMICOS 

OFERTA Y DEMANDA MEDIDA DATO 98 DATO 97 

PIB real Hego Euskal Herria % var. 5,4 4,4 
Prod. industrial CAV % var. 7,6 10,2 
Actividad industrial Naf. % var. 5,5 6,9 
Utiliz. capacidad prod. CAV % 82,0 79,0 
Utiliz. capacidad prod. Naf. % 81,0 83,0 

PRECIOS Y SALARIOS 

IPC Hegoalde % 2,1 
Incremento salarial CAV % 2,4 3,3 
Incremento salarial Naf. % 3,4 3,3 

SECTOR EXTERIOR DE HEGOALDE* 

Exportaciones % var 6,8 25,7 
Importaciones % var 11,2 15,1 
Saldo comercial Millones 671.071 687.773 

ECONOMÍA INTERNACIONAL 

Tasa de paro EE.UU. % 4,5 4,9 
Japón % 4,1 3,4 
Estado francés % 11,8 12,5 
Estado español % 18,8 20,8 

PIB EE.UU. % var. 3,9 3,9 
Japón % var. -2,9 1,4 
Estado francés % var. 3,2 2,3 
Estado español % var. 3,8 3,5 

IPC EE.UU. % -0,9 0,4 
Japón % 0,6 1,7 
Estado francés % 0,6 1,2 
Estado español % 1,8 2 

* Relaciones comerciales fuera del Estado español. 
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=TOMAS DE UNA 
ENFERMEDAD CADA VEZ 
MAS PATENTE 

En opinión de Samir Amin, el Siste-
ma Económico Capitalista está en 
crisis desde hace por lo menos 25 
años. Ya en aquella época, la desa-
celeración del desarrollo econó-
mico era notable. Desde entonces, 
las inversiones productivas han ido 
reduciendo su ritmo paulatina-
mente a nivel mundial. La tasa de 
crecimiento actual, comparada 
con la existente en los años cuaren-
ta, es aproximadamente la mitad. 
Estamos por lo tanto, sumidos en 
unaprofunda crisis que, entre otros 
fenómenos, produce la existencia 
de capital excedente, que lógica-
mente, se coloca y actúa fuera del 
ciclo productivo. 

El Neoliberalismo -y su solapada 
aceptación por parte de la izquier-
da convencional- ha producido un 
profundo cambio en la relación 
Capital/Trabajo -favorable al Capi-
tal, claro-. Debido a ello se está pro-
duciendo el desmantelamiento del 
Estado del Bienestar, crecimiento 
sostenido del paro, precarización 
y exclusión social alarmantes... 

La crisis continúa expandiéndose 
y los datos no son optimistas: 
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1.-Los países asiáticos continúan en la 
profunda recesión provocada por 
la crisis financiera. 

2.-La situación del Japón continúa sin 
encontrar salida ya que no se halla 
solución para sus problemas es-
tructurales. 

3.-Asimismo, se mantiene la crisis del 
"Real" brasileño y la influencia ne-
gativa que la misma tiene en la co-
munidad financiera internacional. 

4.-En Norteamérica, la situación tam-
bién es de inseguridad. El ahorro 
familiar es en la actualidad negati-
vo y, lógicamente, es de esperar 
un descenso en la Demanda Glo-
bal, máxime si se tiene en cuenta el 
déficit existente en la Balanza por 
cuenta corriente. 

5.-Las previsiones de la economía ale-
mana no son nada positivas tampo-
co, sobre todo por el lado de la in-
versión empresarial. Para el pre-
sente año se prevé una desacelera-
ción de la Economía Europea, ya 
que no se espera que crezca más 
allá de un 2% anual. 

OTRO UNTO= SIGNIFI-
CATIVO Y SOMBRIO: 
DEFLACION 

La tasa de inflación del "Grupo de 
los 7" fué enMarzo de 1.999 del 1%, 
Los precios bajaron enAlemania un 
0,2% y en Francia un 0,3% (Enero-
1.999). Y ello no fué debido a las 
medidas antiinflacionarias. Todo 
hace entrever que en Europa ha co-
menzado un proceso deflacionario 
(aunque en el Estado Español está 
ocurriendo, de momento, lo contra-
rio). De esta opinión es el diario 
"The Economist". La espiral defla-

cionista recorta los beneficios, in-
duciendo reducciones salariales y 
de plantillas. En consecuencia, la 
Demanda Global se reducirá y el 
ciclo de nuevo se repetirá. 

En el último año y medio los pre-
cios de las materias primas han es-
tado cayendo sin cesar (petróleo, 
caucho, café, cobre, níquel, hierro, 
soja...). Y la culpable no ha sido la 
crisis asiática, sino la sobreproduc-
ción inducida por las innovaciones 
tecnológicas y la globalización. 

En Europa pueden distinguirse cla-
ramente dos grupos: los países que 
se encuentran en plena desacele-
ración (Alemania, Italia, Bélgica, 
Austria, Francia y Holanda) y los 
que, de momento, parece ser que 
mantendrán su nivel de actividad 
(España, Irlanda, Luxemburgo, 
Portugal, Finlandia.. .). Pero hay 
que tener en cuenta la "globaliza-
ción" -interdependencia interna-
cional-. La desaceleración del pri-
mer grupo reducirá las exportacio-
nes del segundo, provocando en 
éste una desaceleración inducida. 

EL DESCENSO DE LOS 
TIPOS DE INTERES, 
¿ES EFICAZ? 

El descenso de los tipos de interés 
se "vende" como una medida de 
Política Económica dirigida a ex-
pañsionar la Inversión, el Consu-
mo, la Demanda Global y, en defi-
nitiva, el desarrollo. Se dice que el 
descenso de los tipos estimula las 
inversiones. Cierto, pero siempre 
que existan expectativas favora-

bles de beneficios para el Capital, 
cosa que no ocurre en estos mo-
mentos. Bajar los tipos equivale a 
incrementar la cantidad de dinero 
en circulación. El mero aumento de 
la masa monetaria, sin cambios es-
tructurales y de política económica 
no es capaz de estimular el desa-
rrollo. El descenso de los tipos "do-
pa" ala Bolsa, estimula la especula-
ción, hace subir artificialmente las 
cotizaciones. La política de abara-
tamiento del dinero está creando 
en los especuladores la sensación 
de que se enriquecen mientras 
duermen. Por ejemplo, la Bolsa de 
Nueva York tasa las empresas un 
25% por encima de su valor real. 
Algo parecido ocurre en la mayor 
parte de los p aíses (incluido el Esta-
do Español). Los expertos conside-
ran muy probable la caída del dó-
lar y un fuerte krak en Wall Street. 
De ocurrir esto, los kraks serán ge-
neralizados al huir la burbuja espe-
culativa de los mercados financie-
ros (la globalización y la finan-
ciación están íntimamente unidas). 
Tarde o temprano las cotizaciones 
tienen que reflejar, cayendo, la re-
alidad económica. Pero ello redu-
cirá más las expectativas, inducien-
do descensos en la inversión y po-
líticas socioeconómicas más res-
trictivas, todo lo cual acentuará la 
situación depresiva de la economía 
a nivel mundial. Los efectos en ca-
da país serán tanto más fuertes 
cuanta mayor sea la dependencia 
de su economía del comercio exte-
rior. Quizás estamos asistiendo a la 
agonía del Neoliberalismo en su fa-
se actual, para dar lugar a otra más 

inhumana aún. 
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POLÍTICAS DE EMPLEO 
Y CONTRATACIÓN 

El nivel medio de desempleo en la 
CAV durante 1998 fue del 17,8% so-
bre la población activa; mayor aún 
para las mujeres, 26,5%, y jóvenes, 
36,7%. En Nafarroa el último trimes-
tre ha sido del 10,1% (19,02% para 
las mujeres). Una tasa de paro que 
no se puede reducir sólo por el au-
mento de la producción, por ello es 
necesario intervenir en el mercado 
laboral. La intervención que se ha 

realizado a lo largo de estos últi-
mos, primero por el gobierno del 
PSOE y después por el del PP, se 
ha resuelto con el siguiente tipo de 
medidas: 

• Por un lado políticas dedica-
das a aumentar la inactivi-
dad, es decir, aumentando el nú-
mero de personas que están fue-
ra del mercado laboral: estudian-
tes forzosos, parados desanima-
dos, prejubilaciones, sus labores, 

etc. Esta medida disminuye la ci-
fra estadística de desempleo pe-
ro no aumenta el empleo. 

• Por otro lado, políticas dirigi-
das a modificar la contrata-
ción, con un único objetivo: aba-
ratar los costes salariales. Es de-
cir, las sucesivas reformas labo-
rales se han dedicado exclusiva-
mente a incidir en la relación con-
tractual de las trabajadoras y tra-
bajadores. Y esto se ha llevado a 
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cabo introduciendo nuevas 
modalidades de contratos, alte-
rando las existentes 'y concedien-
do subvenciones a la contrata-
ción, bajo la filosofra de que una 
mayor flexibilidad se traduce au-
tomáticamente en un menor cos-
te salarial para los empresarios, 
con lo cual aumentará el empleo. 

Pero el número de contratos pue-
de aumentar debido única y exclu-
sivamente al aumento de la tempo-
ralidad, sin que aumente el em-
pleo. Es decir, si el número de con-
tratos realizados en un año se cua-
driplica, puede ser debido a la me-
nor duración de esos contratos, si 
en vez de realizar contratos de 1 
año se realizan de 3 meses, las per-
sonas empleadas son las mismas, 
sólo que ahora a esas personas se 
les habrán hecho 4 contratos en 
vez de 1 durante ese año. De he-
cho vemos que el índice de rota-
ción ha aumentado considerable-
mente: si en 1996 en Hego Euskal 
Herria, el 71,7% de los contratos 

de duración determinada tenía 
una duración inferior a 3 meses, 
en 1.988 este porcentaje alcanzó 
el 77%. 

Son, por tanto, los contratos indefi-
nidos los que están relacionados 
más directamente con la genera-
ción de empleo, aunque esto tam-
bién ha cambiado con las reformas 
laborales, ya que los nuevos con-
tratos indefinidos son más suscep-
tibles de ser rescindidos. Aún así, y 
aunque en un año aumente el nú-
mero de contratos indefinidos, es 
necesario considerar la velocidad 
a la que se destruyen los empleos 
ya existentes, Ya que si el número 
de contratos que se realizan en un 
año es igual que el que desapare-
ce el empleo neto se mantendrá 
constante. 

En el GRÁFICO tenemos los da-
tos desde 1990 hasta 1998, tanto de 
asalariados como de contratación. 
Lo que observamos es que a partir 
de 1993 la contratación aumenta 
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700,00 

600,00 
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400,00 

300,00 

200,00 

100,00 

0,00 

Y CONTRATACIONES 

1990 1991 1992 1993 1994 

Col 'os 

Asalariados 

1995 1996 1997 1998 

mientras el volumen neto de asala-
riados permanece prácticamente 
constante, lo cual nos demuestra 
que ambos fenómenos - los em-
pleos destruidos y el aumento en 
la rotación de los contratos tempo-
rales - han influenciado negativa-
mente en el empleo neto. Esta in-
fluencia ha sido tal que nos encon-
tramos que en 1998 se han realiza-
do tal volumen de contratos, exac-
tamente 562,560 en la CAV, que di-
cha cifra se acerca al total de po-
blación asalariada 615.700. En Na-
farroa se han realizado 147,319 
contratos en 1998, cifra que supe-
ra al número de asalariados en 
1997. 

Lo que si han ocasionado estas re-
formas laborales es la aparición 
del "subempleo", empleo que 
es inferior al habitual tanto en jor-
nada como en salario. 

• Vía el contrato a tiempo par-
cial. Personas que aún buscando 
un trabajo a jornada completa se 
ven obligadas a trabajar por un 
número inferior de horas. Según la 
EPA sólo un 3,8% de mujeres con 
contrato a tiempo parcial declaran 
que lo eligen voluntariamente; 
7,4% por obligaciones familiares 
y, el 90% restante declara que es 
una situación impuesta y desearía 
trabajar a tiempo completo. Estas 
personas se encuentran subem-
pleadas, o también podríamos de-
cir "sémiparadas" como su salario 
es proporcional al tiempo trabaja-
do, el subempleo da lugar a un 
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nuevo caso de pobreza, no sólo por 
la ausencia de empleo sino por la 
existencia de un empleo con remu-
neraciones cercanas al umbral de 
pobreza. 

• Los asalariados y asalariadas 
sin contrato. Si en 1993 era un 4% 
de asalariados quienes no tenían 
contrato, en 1998 el porcentaje au-
menta hasta el 6%. Son, por tanto, 
las mujeres quienes se encuentran 
en su mayoría en este tipo de eco-
nomía sumergida: 81%, mujeres; 
19%, hombres. 

• Subcontratación de trabajado-
res y trabajadoras vía ETT. En 
Hego Euskal Herria en 1998 fueron 
173.033 los contratos foinializados 
a través de   donde la rotación 
es aún mucho mayor. Es decir, es 
mayor el número de veces que se 
hace el mismo contrato. 

Junto al subempleo se produce el 
fenómeno de la sobreocupación. 
En estos años se ha producido un 
efecto paradójico ya que por un la-
do aumenta el subempleo - perso-
nas que trabajan menos de 15 ho-
ras semanales - y por otro lado, au-
menta el número de personas que 
trabaja más de 40 horas semanales, 
en la mayoría de los casos vía horas 
extraordinarias. Ambos fenóme-
nos contribuyen a aumentar las de-
sigualdades entre los trabajadores 

y trabajadoras asalariados. 

ACTIVIDAD, EMPLEO 
Y PARO 

Según la Encuesta de Población 
Activa (EPA) el año 1998 terminó 
con 162.200 personas desemplea-
das en Hegoalde, que sumadas a 
las 13.400 de Iparralde' nos da un 
total de 175.600 personas en paro. 

A su vez la encuesta PRA' cifraba 
en 156.500 el número de personas 
desempleadas en Araba, Bizkaia y 
Gipuzkoa, es decir, 17.800 más que 
el dato proporcionado por la EPA. 

Es importante destacar que des-
pués de cinco años de crecimiento 
económico y beneficios empresa-
riales astronómicos la tasa de paro 
en Hegoalde todavía estaba en el 
14,8% (EPA - 4° trimestre), tres 
puntos por encima de la tasa de 
Iparralde y cinco más que la media 
de la Unión Europea. 

Y aunque a lo largo del pasado año 
el desempleo se redujo en 31.500 

personas, tan sólo 10.400 se incor-
poraron a un puesto de trabajo 
mientras que las restantes 21.100 
pasaron a situación de inactivas. 
Estas personas expulsadas del 
mercado laboral ante la imposibi-
lidad de encontrar un trabajo ni si-
quiera se incluyen en las cifras de 
paro. 

Sin embargo, son las mujeres y la 
juventud los colectivos que sufren 
con mayor dureza las consecuen-
cias del actual modelo económico. 
Las primeras constituyen más del 
61% de la p oblación en desempleo 
y soportan una tasa de paro del 
22,6%; el doble que en la Unión Eu-
ropea y 13 puntos más que los 
hombres en Hegoalde. 

En cuanto a la situación de la juven-
tud, la tasa de paro quedó fijada a 
finales de año en el 31%; es decir, 
el doble que la tasa general para 
Hegoalde y 12 puntos más que la 
tasa europea de paro juvenil. 

TASAS DE PARO - 4 TRIMESTRE DE 1998 
HEGOALDE (EPA) CAV (PRA) 

Ambos sexos 14,8% 16,4% 

Mujeres 22,6% 24,9% 

Hombres 9,5% 10,7%.

Jóvenes 30,9% 33,7% 

'Fuente: L'ANPE 

'La encuesta PRA, metodológicamente, ofrece más garantías que la EPA. Sin embargo, utilizamos los resultados de la 
EPA porque de esta forma podemos trabajar con datos homogéneos para Hegoalde. 
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Otro aspecto del mercado de tra-
bajo que no podemos olvidar es el 
fenómeno de la precariedad. Co-
mo consecuencia de las sucesivas 
reformas laborales y la utilización 
de múltiples fórmulas de contrata-
ción precaria las condiciones de 
trabajo y la inseguridad en el mis-
mo se han agravado. 

Así lo demuestra la elevada tasa de 
temporalidad, que en el 4° trimes-
tre del 98 afectaba al 30% de la po-
blación asalariada en Hegoalde. 
Mucho más grave, sin embargo, es 
la situación de la juventud ya que la 
temporalidad afecta a tres de cada 
cuatro jóvenes. 

La calidad de los empleos creados 
es tan precaria e inestable que el 
efecto de las recesiones provoca 
la pérdida de más puestos de tra-
bajo que los generados en la etapa 
de crecimiento precedente. 

EL 93% DE LOS CONTRA-
TOS FIRMADOS EN 1998 
FUERON PRECARIOS 

A pesar del incremento en la con-
tratación que suponen los más de 
700.000 contratos registrados du-
rante 1998 en Hego Euskal  
debemos destacar algunos aspec-
tos que demuestran el imparable 
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avance de la precariedad y el cre-
ciente deterioro de las condiciones 
laborales. 

De un lado, se constata la insignifi-
cante representatividad de los con-
tratos indefinidos que tan sólo su-
ponen el 8% de la contratación total 
y la práctica desaparición del inde-
finido órdinario (1,4% del total de 
contratos) que ha sido sustituido 
por la nueva modalidad de contra-
to estable. 

La menor indemnización por des-
pido que contempla esta nueva fi-
gura contractual, falazmente deno-
minada indefinida, es la razón del 
elevado índice de rescisiones' que 
presenta este tipo de contrato. 

Por otro lado, uno de cada cuatro 
de los contratos firmados fue a 
tiempo parcial, modalidad que ex-
perimentó un crecimiento del 24% 
con respecto al año anterior, esto 
es, el doble de lo que aumentó la 
contratación total. 

Esta modalidad de contrato, por 
definición y de acuerdo con crite-
rios de proporcionalidad, implica 
menor salario y menor cobertura 
social a pesar de las mejoras intro-
ducidas recientemente, puesto 

que no se recupera el principio que 

antes regía: "día trabajado, igual a 

día cotizado". 

En definitiva, observamos como en 
plena época expansiva, 93 de cada 
100 contratos registrados contení-
an condiciones laborales preca-
rias. Este hecho, que se viene agra-
vando después de cinco años con 
elevadas tasas de crecimiento eco-
nómico, demuestra que los empre-
sarios siguen utilizando la preca-
riedad como instrumento para in-
crementar sus beneficios. 

Otro factor que incide directamen-
te en el grado de precariedad al 
que está sometida la clase trabaja-
dora es el incremento de la rotación 
laboral provocada por el encade-
namiento injustificado y fraudulen-
to de contratos de muy corta dura-
ción. Así se explica que los últimos 

récords de contratación no se tras-
founen en mayor empleo. 

Del total de contratos temporales 
de duración determinada el 79,3% 
fueron de tres meses o menos, 
mientras que si consideramos los 
contratos de duración igual o infe-
rior a un año el porcentaje se eleva 
al 99,6%. 

Por modelos de contratación, pre-
domina la utilización del eventual 
por circunstancias de la produc-
ción, que representa el 31,5% del 
total de contratos realizados. Le si-
guen, por orden de importancia, el 
temporal por obra o servicio con un 
25,8% y el temporal a tiempo par-
cial con el 22%. 

CONTRATACIÓN EN HEGO EUSKAL HERRIA 
DURANTE 1998 

160.000 J-
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'El 16% de los nuevos contratos estables firmados desde mayo de 1997 ya se habían rescindido para el 31 de diciembre 

de 1998, y ello a pesar de contar con subvenciones en torno al 50% de la cuota empresarial a la Seguridad Social. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Mujeres y jóvenes: 
colectivos especialmente 
castigados. 
Sin embargo, la precariedad con-
tractual no es neutra desde el punto 
de vista del género y la edad. En es-
te sentido, resulta especialmente 
grave la situación laboral que pade-
ce la juventud, ya que tan sólo el 
5,2% de los contratos firmados por 
este colectivo fueron indefinidos. 

Así, junto a la elevada tasa de paro 
existente entre la juventud, tenemos 
que, tres de cada cuatro jóvenes 
con trabajo por cuenta ajena tienen 
un contrato temporal. 

La discriminación que sufre la mu-
jer en el mercado laboral también 
queda patente al verificar que sólo 
el 6,8% del total de contratos reali-
zados a mujeres a lo largo de 1998 
fue de carácter indefinido; el 8,8% 
en el caso de los hombres. 

Las mujeres firmaron menos del 
42% del total contratos y sin embar-
go, fueron las destinatarias del 67% 
de los contratos a tiempo parcial y 
del 63% de los de interinidad. 

Contratación a través de 
ETTs. 
Durante 1.998 el volumen de con-
trataciones efectuadas en Hego 
Euskal Herria a través de las Em-
presas de Trabajo Temporal alcan-
zó la cifra de 173.033 contratos; es 
decir que las ETTs han intervenido 
en la formalización de uno de cada 

cuatro contratos registrados en el 
INEM. Esto supone un incremento 
de más del 25% con respecto al año 
anterior. 

Si comparamos la evolución de los 
contratos por ETT con el total de los 
contratos temporales tenemos que 
en 1995 las ETTs captaron el 10% 
de la contratación temporal, mien-
tras que en 1998 este porcentaje ha 
aumentado hasta el 26,5%. 

El progresivo poder de penetra-
ción de las Empresas de Trabajo 
Temporal en la intermediación la-
boral está permitiendo extenderlas 
condiciones de explotación laboral 
que encierran estos contratos. 

LA CONTRATACIÓN 
EN EL 1° TRIMESTRE 
DE 1999 

Los resultados de la contratación 
del primer trimestre de 1999 no 
presenta grandes diferencias con 
respecto a la del año anterior. En 
este periodo se registraron algo 
más de 190.000 contratos de los 
cuales el 57,5% correspondió a 
hombres, mientras que el 42,5% 
restante fue para las mujeres. 

Del total de contratos firmados un 

10% fueron indefinidos, pero en el 

caso de las mujeres y la juventud la 
contratación indefinida tan solo al-
canzó el 8,4% y el 7,3% del total, 
respectivamente. Por tipos de con-

trato, destacan el eventual por cir-
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constancias de la producción con el 
31,1% y el temporal por obra y ser-
vicio con el 26,8%. Les siguen por 
orden de importancia los tempora-
les a tiempo parcial que representa-
ron cerca del 20% de la contratación. 

Los contratos a tiempo parcial en 
cualquiera de sus dos modalida-
des, fijos o temporales, continúan 
siendo utilizados de forma mayori-
taria (66,7%) en la contratación de 
mujeres. Lo mismo ocurre con los 
contratos de interinidad, que en un 
65,7% de los casos es destinado a 
mujeres. Tampoco los elevados ni-
veles de rotación laboral han dismi-
nuido; la práctica totalidad de los 
contratos por tiempo determinado 
(99,55%) no supera el año de dura-
ción y el 77% no rebasa los tres me-
ses. 

SINIESTRALIDAD, 
TEMPORALIDAD Y ETTs. 

La evolución de la siniestralidad y 
las enfermedades profesionales 
dejó un trágico saldo durante 1998. 
En Heoalde se produjeron 148 
muertes por esta razón, lo.que su-
pone un 31% más que el año ante-
rior. A este escalofriante dato hay 
que añadir los 820 accidentes con 
resultado grave y los 60.099 leves. 
Si a esto le sumamos aquellos acci-
dentes que no dieron lugar a baja 
laboral, tenemos que el número to-
tal de accidentes fue de 140.086 (in-
cluidas las enfermedades profesio-
nales). 
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No obstante, es importante señalar 
que las estadísticas oficiales sólo 
recogen los accidentes que sufren 
las personas que trabajan por 
cuenta ajena, y no todos, ya que no 
se registran aquellos que se produ-
cen en la economía sumergida. 
Además, muchos accidentes gra-
ves se camuflan como leves y un 
número importante de los que han 
tenido consecuencias leves ni si-
quiera se contabiliza. 

A pesar de la frialdad de las cifras, 
éstas son lo suficientemente gráfi-
cas como para advertirnos del gra-
ve deterioro de las condiciones de 
salud y seguridad que sufren los y 
las trabajadoras. 

La responsabilidad de esta situa-
ción recae directamente en los em-

presarios que no cumplen la nor-
mativa sobre salud laboral y pre-
vención de accidentes, así como en 
las diferentes administraciones que 
con su actitud complaciente lo per-
miten. Pero tampoco podemos ol-
vidar que la agresiva flexibilización 
del mercado de trabajo impuesta 
desde Madrid a golpe de reforma 
laboral guarda una estrecha rela-
ción con el incremento de la sinies-
tralidad. 

El uso y abuso de múltiples fai mas 
de contratación temporal, la utiliza-
ción de las ETTs y el creciente re-
curso a la subcontratación provo-
can una excesiva rotación laboral 
que impide adquirir la experiencia 
y foiniación adecuadas. Esto cons-
tituye otro factor añadido de riesgo 
que influye en el elevado número 
de siniestros. De hecho, la posibili-
dad de padecer un accidente es el 
doble en un puesto de trabajo 
eventual que en uno fijo. 

Así lo demuestran las estadísticas 
de accidentes según el tipo de con-
trato que indican como en 1994, 
año en el que se legalizaron las 

l's, se produjo un cambio de ten-
dencia al alza en la tasa de sinies-
tralidad4 que soportan las perso-
nas asalariadas bajo algún modelo 
de contrato temporal. Desde enton-
ces la probabilidad de sufrir un ac-
cidente en un puesto de trabajo 
eventual no ha dejado de aumentar. 

'Número de accidentes por cada mil trabajadores. Ver ANEXO. 
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En el paro, os de cada tres so 

Durante 1998 el promedio 
de penonas desempleadas 
en Euskal Herria fue de 
188.537, pero sólo una de 
cada tres cobró algún de 
tipo de prestación por 
desempleo. Existen, sin 
embargo, notables dife-
rencias por territorios. 

Según la Cámara de Comercio e 
Industria de Baiona, en Iparralde 
prácticamente tres de cada cuatro 
personas desempleadas recibió 
prestaciones por desempleo. A 
pesar de que en el año 98 el de-
sempleo se redujo en 645 perso-
nas, el número de beneficiarias de 
estas prestaciones se incrementó 
en 617 debido al aumento de las 
coberturas. 
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AÑO 1 9 9 8 
HEGOALDE IPARRALDE EUSICAL HERRIA 

Personas desempleadas 174,833 13.704 188,537 

N° de beneficiarias 51,800 10.105 61.905 

Tasa de cobertura 30% 74% 33% 

FUENTE: Encuesta EPA, M° de Trabajo y Asuntos Sociales y Cámara de Comercio de Baiona. 

En Hegoalde por el contrario las 
ayudas tan solo llegaron al 30% de 
las personas consideradas en paro 
según la encuesta EPA. Esta exigua 
tasa de cobertura es consecuencia 
de las restricciones que introdujo 
el famoso Decretazo del PSOE en 
1992 y de la flexibilización del mer-
cado laboral. 

El endurecimiento de los requisi-
tos para acceder a los subsidios, la 
reducción de la cuantía y duración 
de las prestaciones, el incremento 
de la eventualidad y la duración ca-
da vez más corta de los contratos, 
son los causantes de que una.de ca-
da tres personas desempleadas se 
encuentre en situación de pobreza 
grave. 

Para hacer frente a este proceso de 
dualización, pobreza y margina-
ción es imprescindible contar con 
aquellos instrumentos políticos y 
competencias legislativas que nos 
permitan desarrollar una política 
real de empleo y protección social. 
Simultáneamente, debemos redo-
blar los esfuerzos por la consecu-
ción de la jornada de 35 horas y el 
establecimiento de un salario so-
cial que garantice una vida digna y 
de calidad a las personas que ca-
recen de ingresos suficientes. 
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Según la Encuesta de Salarios 
(INE) la ganancia salarial media 
creció durante 1998 un 2,8% en 
Nafarroa, situándose en 236.344 
pesetas brutas mensuales, mien-
tras que en el resto de Hego Euskal 
Herria esta subida fue tan sólo de 
un 2%, alcanzando las 264.009 pe-
setas. 

No obstante, debemos tener en 
cuenta que estas ganancias reco-

gen todas las remuneraciones que 
se consideran salario, incluidas las 
horas extras, antes de practicar re-
tenciones y pagos a la seguridad 
social. 

También, es importante señalar 
que estas cifras de ganancias sala-
riales están exageradas, ya que pa-
ra su cálculo no se toman datos en 
empresas pequeñas, donde las re-
tribuciones son inferiores' . 

5 E1 90% de las empresas tienen cinco o menos personas empleadas y absorben el 33% del total de los empleos privados. 
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A pesar de todo ello, estos datos 
son lo si eficientemente reveladores 
de la continua desaceleración de 
los salarios, que ya ni siquiera man-
tienen su poder adquisitivo. Sin 
embargo, el aspecto que aquí que-
remos destacar por su crudeza es 
la severa discriminación salarial 
existente entre hombres y muje-
res. 

La ganancia-mensual bruta de una 
trabajadora navarra es de media 
un 32,8% inferior ala de un trabaja-
dor del mismo herrialde, mientras 
que en la CAV las mujeres reciben 
por su trabajo un 30,4% menos al 
mes que los hombres. 

Los cambios producidos en el 
mercado laboral tras sucesivas re-
formas laborales y las desigualda-
des a las que se enfrentan quienes 
acceden a un puesto de trabajo in-
ciden negativamente en la cuantía 
salarial que perciben las mujeres, 
colectivo éste que se encuentra en 
proceso de incorporación al mer-
cado laboral. 

Entre los diversos factores que 
provocan estas diferencias salaria-
les está la discriminación contrac-
tual que se ejerce contra las muje-
res, obligadas a soportar en mayor 
medida que los hombres la contra-
tación a tiempo parcial. 

Pero incluso si consideramos las 
ganancias brutas por hora trabaja-
da la brecha salarial, aunque me-
nor, sigue siendo escandalosa. Las 
mujeres cobran por hora un 29,4% 
menos que los hombres en Nafa-
rroa y un 25,1% menos en la CAV. 

La principal causa de esta situación 
es la segregación ocupacional que 
se manifiesta en el hecho de que se 
reserven para las mujeres los 
puestos de menor cualificación, así 
como la discriminación que supo-
ne cobrar menores salarios aún 
poseyendo la misma categoría 
profesional. 

La discriminación salarial conlleva 
además otro problema añadido, y 
es que esos bajos salarios darán lu-
gar a unas pensiones de jubilación 
también menores. 
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Durante 1998 el índice de 
precios al consumo (IPC) 

subió un 2,1% en 
Hegoalde, lo que supone 

una diferencia considera-
ble con respecto al IPC 

del Estado español (1,4%). 

El hecho de que en muchas em-
presas y convenios sectoriales se 
utilice el IPC estatal como referen-
cia a la hora de negociar las subi-
das salariales hace necesario re-
plantearse esta estrategia y supe-
rar la referencia estatal para evitar 
la constante pérdida de poder ad-
quisitivo de nuestros salarios. 

Desde un punto de vista más glo-
bal, también es necesario comba-
tir la machacona y poco rigurosa 
teoría de culpar a las subidas sala-
riales del riesgo inflacionario. Bas-
ta comentar que, con unas revisio-
nes salariales similares en la nego-
ciación colectiva del pasado año, 
en los tal litorios de .Arab a y Gipuz-
koa la inflación quedó fijada en el 
1,2% y el 2,8% respectivamente. 
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Existen, por tanto, otros factores 
que inciden en la evolución de los 
precios como son los márgenes 
empresariales, que se encuentran 
en los niveles más altos de los últi-
mos veinte años. 

CÁLCULO DEL IPC PARA 
HEGOALDE. 

A falta de un Instituto de Estadística 
para Euskal Herria, o siquiera para 
Hegoalde, no tenemos otra re-
ferencia sobre la evolución de pre-
cios que la suministrada por el INE. 
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La Encuesta de Presupuestos Fa-
miliares (EPF) elaborada por el 
INE entre 1990 y 1991 proporcio-
nó la información básica sobre los 
gastos reales de los hogares en 
bienes y servicios de consumo. No 
se incluyen por tanto, el autocon-
sumo, los consumos subvenciona-
dos (sanidad, educación,.. .) ni las 
inversiones, como por ejemplo la 
compra de vivienda. 

A través de esta encuesta se con-
feccionó la cesta de la compra, es 
decir, una selección de 471 artícu-
los agrupados en ocho grupos. A 
cada grupo de gasto le correspon-

de una ponderación en función del 
porcentaje que represente en el 
gasto total. 

Una vez publicados los números 
índice del IPC para la CAV y Nafa-
rroa, se puede calcular el IPC de 
Hegoalde teniendo en cuenta el 
gasto anual de cada territorio se-
gún la EPF 1990/91. 

En cualquier caso, sería deseable 
que nuestros institutos de estadísti-
ca elaboraran sus propios índices 
tomando una muestra poblacional 
más representativa que la que utili-
za el INE. 

55V 
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Anexos 

MERCADO DE TRABAJO EN RECO EUSHAL HERRIA (EPA) 

* La población mayor de 16 años no incluye a los varones que cumplen el servico militar o la PSS. 

AMBOS SEXOS IV TRIM. 98 MTRUVI. 98 DIF. 1V TRIM. 97 DIF. 

OCUPAD@S 936.000 945.300 -9.300 925.600 10.400 

DESEMPLEAD@S 162.200 171.900 -9.700 193.700 -31.500 

ACTIV@S 1.098.200 1.117.200 -19.000 1.119.300 -21.100 

TASA DE PARO 

TASA DE EMPLEO 

TASA DE ACTIVIDAD 

TASA DE TEMPORALIDAD 

14,8 

42,5 

49,9 

30,0 

15,4 

43,0 

50,8 

-0,6 

-0,5 

-0,9 

17,3 

42,1 

50,9 

-2,5 

0,4 

-1,0 

Población > de l6 arios 2.201.200 2.199.300 1.900 2.197.400 3.800 

MUJERES TRIM. 98 III TRIM. 98 DIF. 1V TRIM. 97 DIF. 

OCUPADAS 

DESEMPLEADAS 

ACTIVAS 

341.400 

99.900 

441.300 

346.300 

103.400 

449.700 

TASA DE PARO 

TASA DE EMPLEO 

TASA DE ACTIVIDAD 

TASA DE TEMPORALIDAD 

Mujeres > de 16 años 

22,6 

29,6 

38,3 

32,9 

1.153.200 

11--~ 

-4.900 

-3.500 

-8.400 

334.400 

108.500 

442.900 

23,0 -0,4 24,5 

30,3 -0,7 29,8 

39,3 -1,0 39,5 

1.144.400 8.800 1.122.600 

7.000 

-8.600 

-1.600 

-1,9 

-0,2 

-1,2 

30.600 
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Análisis de la coyuntura económica 

HOMBRES IV TRIM. 98 III TRIM. 98 DIF. IV TRIM. 97 DIF. 

OCUPAD@S 594.600 598.900 -4.300 591.100 3.500 

DESEMPLEAD@S 62.400 68.500 -6.100 85.200 -22.800 

ACTIV@S 657.000 667.400 -10.400 676.300 -19.300 

TASA DE PARO 

TASA DE EMPLEO 

TASA DE ACTIVIDAD 

TASA DE TEMPORALIDAD 

9,5 

56,7 

62,7 

28,2 

10,3 

56,8 

63,3 

-0,8 

0,0 

-0,6 

12,6 

55,0 

62,9 

-3,1 

1,7 

-0,2 

Hombres > de 16 arios 1.048.100 )N 1.054.900 -6.800 1.074.800 -26.700 

JÓVENES (< 25 años) IVTRIM. 98 III TRIM. 98 DIF. IV TRIM. 97 DIF. 

OCUPAD@S 94.200 99.100 -4.900 95.800 -1.600 

DESEMPLEAD@S 42.100 48.700 -6.600 51.100 -9.000 

ACTIV@S 136.300 147.800 -11.500 146.900 -10.600 

TASA DE PARO 

TASA DE EMPLEO 

TASA DE ACTIVIDAD 

TASA DE TEMPORALIDAD 

30,9 

26,5 

38,3 

75,2 

32,9 

27,3 

40,7 

-2,1 

-0,8 

-2,4 

34,8 

25,8 

39,6 

-3,9 

0,6 

-1,3 

jóvenes < de 25 años 356.100 363.000 -6.900 370.900 -14.800 
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CONTRATOS REALIZADOS EN HM EUSKAL HERRIA 
Enero/Diciembre - 1998 (Porcentajes verticales) 

TOTAL % Mujeres % Hombres % <25 años % 

LINDEFINIDOS
Ordinarios 10.130 1,4 3.041 1,0 7.089 1,7 824 0,3 

Fomento de Empleo 17.972 2,5 6.005 2,0 11.967 2,9 5.722 2,3 

Conversiones 20.826 2,9 6.325 2,1 14.501 3,5 4.405 1,8 

Tiempo parcial 7.252 1,0 4.675 1,6 2.577 0,6 / 1.927 0,8 

Otros (discapacitad@s) 344 0,0 65 0,0 279 0,1 37 0,0 

SUBTOTAL 56.524 8,0 20.111 6,8 36.413 8,8 12.915 5,2

LTEMPORALES] 
182.904 25,8 43.616 14,7 139.288 33,6 55.104 22,2 Obra o Servicio 

Eventual por circun. prod. 223.684 31,5 76.721 25,9 146.963 35,5 90.001 36,3 

Interinidad 66.048 9,3 41.569 14,0 24.479 5,9 14.582 5,9 

Tiempo parcial 155.984 22,0 104.674 35,4 51.310 12,4 61.080 24,6 

Prácticas 10.584 1,5 4.201 1,4 6.383 1,5 6.844 2,8 

Formación 5.304 0,7 1.478 0,5 3.826 0,9 5.279 2,1 

Otros 8.877 1,3 3.594 1,2 5.283 1,3 2.390 1,0 

SUBTOTAL 653.385 92,0 275.853 93,2 377.532 91,2 235.280 94,8 

TOTAL 709.909 100 295.964 100 413.945 100 248.195 1001 
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CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA 
HELO EUSKAL HERRIA - 1998 

m<=3 3<m<=12 12<m<=18 18<m<=24 24<m Subtotal INDET. 

N° DE CONTRATOS 320.481 82.449 865 369 212 404.376 249.009 

79,25 20,39 0,21 0,09 0,05 100 

EVOLUCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD POR TIPO 
DE CONTRATO EN MEGO EUSKAL HERRIll 

POR TIPO DE CONTRATO INDEFINIDO POR TIPO DE CONTRATO TEMPORAL 

AÑO 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

P. asalariada N° de Tasa de 
c. indefinido accidentes siniestralidad 

P. asalariada N° de Tasa de 
c. temporal accidentes siniestralidad 

Razón 

1;4 

1,4 

1,5 

1,8 

2,0 

451.625 

437.125 

431.900 

458.600 

478.925 

26.867 

26.027 

26.188 

26.093 

25.544 

59,5 

59,5 

60,6 

56,9 

53,3 

191.950 

199.800 

209.500 

202.900 

219.250 

15.575 

16.776 

19.478 

20.620 

23.870 

81,1 

84,0 

93,0 

101,6 

108,9 

(1) (2) (3) (1) (2) (3) (4) 

FUENTE: NE y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

(1) Población asalariada por tipo de contrato según la EPA, excluyendo "no clasificables". 
(2) Accidentes en jornada de trabajo con baja y según tipo de contrato, excluyendo "no clasificables". 

(3) Tasa de siniestralidad por mil: (n° accid./p. asalar.) x 1000. 
(4) Razón: (tasa siniestr. c. temporales / tasa siniestr. c. indefinidos). 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 


	SHK00005__0001
	SHK00005__0002
	SHK00005__0003
	SHK00005__0004
	SHK00005__0005
	SHK00005__0006
	SHK00005__0007
	SHK00005__0008
	SHK00005__0009
	SHK00005__0010
	SHK00005__0011
	SHK00005__0012
	SHK00005__0013
	SHK00005__0014
	SHK00005__0015
	SHK00005__0016
	SHK00005__0017
	SHK00005__0018
	SHK00005__0019
	SHK00005__0020
	SHK00005__0021
	SHK00005__0022
	SHK00005__0023
	SHK00005__0024
	SHK00005__0025

